
N Ú M . 1289. Jueves 1 d e abril de CUARTOS. 

Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes, jueves, y sobados, en la imprenta de Pita, 
calle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. 

'*•' , r» £ \ 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción, que se halla establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principa!, 
franco de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 

ADVERTENCIA. 

E l primer trimestre de la suscricion del 
Boletín Oficial finó en enero del corriente 
ano; y habiendo ya transcurrido dos meses 
sin que se hayan presentado al pago mas 
que muy pocos ayuntamientos, se invita de 
nuevo á los que no lo han verificado para 
que lo efectúen en todo el corriente mes 
de abril; y es de esperar tendrán la bondad 
de no dar lugar á sensibles determinaciones. 

P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

3. a Sección. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Regencia 
provisional del reino del espediente instruido por 
este ministerio desde 4 835 acerca del aprovecha
miento y aplicación de las rentas del suprimido 
colegio de santa María de Jesús de la ciudad de 
Sevilla, conocido con el nombre de Maese Rodri
go; y considerando las inmensas ventajas que de
ben resultar á los naturales de aquella provincia 
creándose con los restos de aquel antiguo estable
cimiento un instituto de segunda enseñanza; te
niendo presente ademas la obligación que pesa 
sobre el gobierno de no consentir que los produc
tos de esta y otras fundaciones destinadas á la 

instrucción pública se distraigan de su verdadero 
objeto, atendiendo por último á que por real or
den de 23 de enero de 4836 se mandó que con 
sus rentas se estableciese en aquella capital un co
legio de humanidades, y á que por la de 44 de 
setiembre de 4 839 se dispuso que las espresadas 
rentas se agregasen á la universidad de la misma 
con aplicación precisa á las enseñanzas de filosofía, 
entendiéndose esta disposición en calidad de inte
rina y sin perjuicio de io que se determine cuan
do se establezca el instituto de segunda enseña, se 
ha servido resolver lo siguiente: 

4. ° Se establecerá en la ciudad de Sevilla pa
ra el curso próximo un instituto de segunda en
señanza en el edificio del estinguido colegio de 
Maese Rodrigo. 

2. 0 Se aplicarán á este establecimiento las 
rentas del espresado colegio. * 

3.° La dirección general de estudios, por me
dio del gefe político de la provincia, se ocupará 
en averiguar las rentas y fundaciones existentes 
en la misma con destinación á la enseñanza inter
media que se hallen distraídas de su objeto ó es-
ten indebidamente usurpadas ó carezcan de una 
aplicación útil. 

E l gobierno dispondrá á su tiempo lo necesa
rio para la incorporación de estas rentas en el 
instituto de Sevilla. 

U.Q Caso de no ser suficientes las rentas del 
colegio de Muese Rodrigo ó las que hasta la aper« 
tura del curso próximo venidero se le agreguen 
en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, 
la diputación provincial de Sevilla propondrá al 
gobierno lo s medios y arbitrios necesarios para 
cubrir el déficit que resultare, con arreglo á la ley 
de 28 de julio de 48W. V 

5. ° La dirección general de estudios remitirá 
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al gefe político las instrucciones convenientes, asi 
acerca del numero de enseñanzas que deban dar
se en el instituto, como de las propuestas al go
bierno de catedráticos interinos, su dotación y 
demás atenciones del establecimiento. 

De orden de la Regencia provisional lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
26 de marzo de 4 SHA .=Manuel Cor tina.=Señor 
presidente de la dirección general de estudios. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Circular. 

En 4 9 del corriente me dice el Excmo. Sr. mi
nistro de la Gobernación de la Península lo que 
sigue: 

« Excmo Sr.=Accediendo la Regencia provi
sional del reiuo á lo solicitado por varios mili
cianos nacionales que optaron por la charretera 
acordada en decreto de las cortes de 4 2 de setiem
bre de 4823 á los que se hallaron en el sitio 
de Cádiz, ha tenido á bien resolver que puedan 
usar al mismo tiempo el distintivo concebido por 
el decreto de 4 5 de febrero último, si acreditasen 
debidamente todas las circunstancias que en él 
se espresan. De orden de la misma Regencia lo co
munico á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes. " Lo que hago saber á los alcaldes 
y ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia para los fines espresados en la 
preinserta orden. Madrid 29 de marzo de 4 8HA .=» 
José Grases. 

I N T E N D E N C I A D E L A PItOVINCIA D E MADRID. 

Circular. 

Siendo un deber mió el activar la recaudación 
de contribuciones para atender á las inmensas 
cargas que pesan sobre la tesoreria de rentas de 
esta provincia , me dirijo á V V . antes de adop
tar otras medidas, escitando su conocido celo á 
fin de que dispongan que inmediatamente ingre
se en la misma el importe del descubierto en que 
por todos conceptos se halle ese pueblo, en inte
ligencia de que desde 4 5 de abril en a delante espe
diré apremios contra los ayuntamien tos que adeu
den el piimer plazo de la estraordinaria de 480 
millones vencido en 4 7 de febrero último y por 
la que deben del primer trimestre de las ordina
rias de este año que cumple en fin del mes de la 
fecha y egeuciones por los que aun tengan atra
sos de años anteriores hasta conseguir su solven
cia, á cuyo estremo espero y deseo sin ceramente 

que no den lugar los concejales que respectiva
mente sean responsables á su pago. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 29 
de marzo de 4 8¿i4.=-José Maria Varona.==»Seño-
res del ayuntamiento constitucional de... 

La dirección general de aduanas y resguardos 
con fecha 20 del actual me comunica la orden 
siguiente: 

»Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta dirección con fecha 4 7 del actual la 
orden siguiente : 

»La Regencia provisional del reino, enterada 
del espediente] instruido sobre que se permita la 
esportacion de la moneda de plata francesa de 
cinco francos, sé ha servido declarar que se per
mita por punto general la libre esportacion de la 
moneda estrangera para fuera del reino con las 
formalidades convenientes, á fin de evitar que 
á su sombra se esporte la española, hasta que las 
cortes aprueben el arancel de aduanas que está 
en proyecto. De orden de la misma Regencia 
lo comunico á V . S. para que disponga su cum
plimiento. 

La traslada á V . S. para los mismos fines, 
sirviéndose avisar el recibo de esta orden.» 

Lo que se pública en este periódico para co
nocimiento del comercio de, esta provincia. Ma
drid 26 de marzo de 48¿H.=José María Varona' 
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P A R T E NO OFICIAL. 

Indice de los decretos3 reales ordenes y circu~ 
lares insertas en este periódico, en los meses 
de febrero y marzo del presente ario. 

FEBRERO. Ministerio de Gracia y Justicia.^ 
Circular sobre el modo con que deben presentar 
sus instancias los que pretendan colocación ó as
censo en la carrera judicial; núm. A26H. Otra 
sobre lo que deberá observarse cuando los sub
delegados de rentas remiten las causas seguidas, 
con arreglo á la ley penal; núm. 4 275. Varios de
cretos sobre nombramientos; núms. 4 266,4 267, 
4269 y 4274. 

Minisierio de Zfac¿e/ída.===Circular para que 
se amplié el término concedido para ei benefi
cio en bandera á los géneros, frutos y efectos 
existentes en el suprimido depósito de Bilbao; 

: núm. 4274. Decreto para que los terratenientes 
en el término del Aljarafe y ribera de Sevilla, 
que desde la conquista han seguido pagando el 
diezmo de los frutos de aceite, higos y verdeo de 



íítuna, satisfagan por ahora únicamente el * 
\r 400 de los mismos frutos, en especie ó meta
lo; núm. 4 27*. Otros con varios nombramien-
ij númrs. 1266 y 4 267. 
Ministerio de la Gwerra.=Decreto sobre 1¡-

icias absolutas á los individuos del ejército., 
|oeedentes del reemplazo de 4 831. 

Ministerio de la Goberna ion de la Penín-

1/a.*=Decreto destinando la iglesia de S. Fran-
ÍCO el grande de esta corte, para panteón na-
>nal; núm. 4 274. Otro concediendo á los ñá
males de Madrid, Sevilla y Córdoba que en el 
o de 4823 abandonaron sus hogares por trasla-
rse á la isla gaditana,, un distintivo conforme 
diseño aprobado; núm. 427*. Otros con va-
s nombramientos; númrs. 4265, 4266 y 4267. 
Ministerio de Marina j Comercio y Goberna-

)n de Ultramar.=>Circ\}lar para que losolicios 
agentes de cambios se sirvan por los mismos 
lividuos nombrados por el gobierno; núme-

[426*. Decretos con varios nombramientos; nú-
iros 4265 y 4267. 
Gobierno político de Madrid.*—Circular para 

|e se forme un estado de las destrucciones cau
las por la facción en varios pueblos, y valorar 
pérdidas sufridas; núm. 426*. Otra reiteran-
ei cumplimiento de las órdenes sobre el reco
cimiento de casas sospechosas de contrabando, 
uisilio de los alcaldes constitucionales á los in-
dduos de la hacienda nacional; núm. 4265. 
ra para completar el armamento de la M . N.j 
in. 4 266. Otra sobre estadística de nacidos, ca

sados y muertos, con los modelos; núm. 4268. 
"Ira para que no se depositen los fusiles en los 

lacenes de artillería , y que en lo sucesivo 
npre que hubiese de comprarse armamento 
ra la M . N . se verifique de las fábricas del rei-
|,yde ningún modo del estrangero; núm. 4269. 
ra sobre que deben tener voto todos los gana
ros que reúnan los requisitos legales, sin dis-
cion de serramos ni riberiegos; núm. 4270. 
ra sobre que no se inquiete á los militares ó 
«ceros que á consecuencia de lo dispuesto en el 
ireto de * de enero de 4 813 obtuvieron terre
en cualquiera de las épocas en que ha regido; 

Im. 4272. Otra sobre la estadística general y 
lapieta de la España peninsular; núm. id. Otra 
ra que los ayuntamientos se suscriban al Bole

tin Oficial de instrucción pública; núm. id. Otra 
J£f» ando exenta de toda contribución la casa 

le posee el establecimiento hidrográfico de mari-
; núm. id. Otra mandando cerrar las socieda-

patrióticas; núm. 427*. Otra para que todos 
individuos presentados de las facciones que 

tes hubiesen servido en el ejército, vuelvan á 
s autiguos cuerpos; 4275. Modelos para la es-
dística; núm. 4273. 

Intendencia de la provincia de Madrid.—Cir-
lar avisando á los ayuntamientos haberse ins

talado la junta para examinar y aprobar los re
partimientos de la contribución estraordinaria de 
guerra; núm. 4265. Otra con el nombramiento 
de don Rafael Manteca y Berceruelo para archive
ro de rentas de la misma; núm. 4 267. 

Intendencia general militar =CircuIar para 
que no se permitaá los comisarios de guerra que 
autoricen con solo un sello los recibos de sumi
nistros; núm. 127*. 

Dirección general de aduanas y resguar-
day.=Circular para que se establezcan las adua
nas, contra registros y resguardos, correspondien
te en los puntos de la frontera de Navarra con 
Francia; núm. 4 265. 

MARZO.^Ministerio de la Gwemz.=Circular 
para que el suministro de raciones de etapa, de 
pienso y toda especie de gratificaciones concedi
das por ración de campaña se consideren termi
nadas desde el 34 de octubre de 4 8*0; núme
ro 4276. 

Ministerio de la Gobernación de la Penin* 
$¿¿/<a.=Circular sobre minas; número 4276. Su
basta para el arrendamiento de las paradas de 
posta de la carrera general de Aragón; núme
ro 4277. 

Gobierno político de Madr id.=Cireular rele
vando á los pueblos del pago de los atrasos del 20 
por 4 00 de arbitrios municipales; uúm 4:277 Otra 
para que los arbitrios especiales que la hacienda 
recauda con destino á obras públicas se apliquen 
á este objeto interesantísimo; núm. id. Olra para 
que á los desertores del ejercito, presentados de 
la facción que se les hubiese concedido indulto 
y pase para sus casas se les obligue á volver á 
sus cuerpos; núm. 4 282. Otra con varias preven
ciones sobre penas que deben imponerse á los peo
nes camineros que falten al trabajo; núm. 4 28*. 
Otra para que los alcaldes de los pueblos den parte 
de la aparición ó residencia de las partidas de la
drones ó personas sospechosas que pueden aparecer, 
para que sean perseguidas con toda la actividad 
posible; núm. id. Otra nombrando una comisión 
facultativa que proponga los pueblos que deben 
quedar fortificados délos nuevamente establecidos 
en esta última guerra; núm. 4 285. Otra sobre reha
bilitación de las carreteras generales del reino y 
modos de efectuarlas; núm. 4286. Otra sobre el 
reglamento que han de observar los ayuntamien
tos para la publicación y espendicion de la bula, 
y recaudación de sus productos; núm. 4288. 
Otra aclarando varias reales órdenes sobre la da
ción de cuentas por los ayuntamientos á las oti-
nas de hacienda; núm. id. 

Diputación provincial de Madrid.==C\rcvxlar 
recordando la remisión á las diputaciones provin
ciales de los estractos de padrones para la quinta; 
núm. 4279. Otra con varias disposiciones para 
esterminar la langosta; núm. 4285. 



. ANUNCIOS. 

Todos^los hacendados terratenientes, en tér
mino y jijrisVliceion de la villa de Ciempozuelos, 
presentarán en el término de ocho dias contados 
desde la publicación del presente, relaciones ju
radas de las utilidades de todas clases que bajan 
tenido en el año último., para poder en su vista 
cargarles lo que Ies corresponda en las contribu
ciones ordinarias del presente año, cuyos reparti
mientos se han de formar á la posible brevedad, 
á cuyo fin las remitirán á la secretaría de ayun
tamiento de dicha villa. 

Se halla vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Rivatajada; su dotación es la 
de veinte fanegas de trigo por retribución de los 
niños, 500 rs. del fondo de propios, y ]00 rs. 
de un establecimiento, todo anual: igual anuncio 
se hace de los partidos de herrero y carretero; 
los aspirantes á los mencionados dirijirán sus so
licitudes, francas de porte j al secretario de este 
ayuntamiento constitucional, hasta el 25 del cor
riente abril, en cuyo dia se proveerá. 

Por orden de la Excma. Diputación Provin
cial se previene á este ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Colmenar del Arroyo, publique 
la vacante de la secretaría del espresado ayunta
miento en el Boletín Oíicial , por término de 
ocho dias contados desde el presente anuncio: su 
dotación es 6 rs. diarios; las solicitudes se dirigi
rán á este ayuntamiento, francas de porte. 

Por la dirección general de Caminos, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Regencia provi
sional del reino, se saca á pública subasta la ree
dificación de cantería del arco arruinnado del 
puente de Alinaráz, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la escribanía 
principal del ramo. Quien quisiere hacer postura 
acuda á la misma, en iuteligencia de que para su 
primer remate está señalado el dia 4 6 del cor
riente á las doce de la mañana, en la sala de di
cha dirección. 

Pericia geográfica de Miguel de Cervantes, de
mostrada con la historia de don Quijote de la 
Mancha, por don Fermín Caballero. 

Dedicada esta obrita í realzar id mérito lite
rario del mejor libro español, contiene cuantos 
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rasgos geográficos se hallan en el Quijote, prese 
tados con todo su gala y brillantez. 

Como son tantos y tan varios los pasages d 
criptivos,y están desparramados por la fábula 
el orden y concierto que reclaman los tratad 
científicos (porque no era este el objeto del ful 
lador), ha parecido oportuno clasificarlos por m| 
tirrias, ya porque asi resalla mas la inteligenfl 
del autor, ya por no hacer pesada y confusa ladj 
mostración de su pericia. 

No se perdona medio de encarecer el méri| 
del escritor mas celebrado, ni de encomiar 
libro mas vulgarizado en todas las lenguas viv 
de Europa. E l carácter de escrito apologéti 
empeña naturalmente á pecar mas por esceso 1 
el elogio, que por sobra de modestia ó de cortff 
dad del panegirista. 

Precede una lámina perfectamente graba 
por don Alejandro Blanco, en que se ve coló 
do á Miguel de Cervantes entre los mas célebr 

* geógrafos del mundo, qne están clasificados p 
naciones con el emblema de sus armas. Este ta 
m í m e n l o literario representa un globo terrest 
sobre el cual esta inscrito el nombre de nuesli 
autor, y por detras sale un sol radiante, entre c 
yas ráfagas aparecen los demás geógrafos, ter 
nando el disco unas nubéculas que rodean 
principales cuarteles ó escudos heráldicos de 
naciones respectivas. 

La dedicatoria es tan sencilla y agena de 
sonja, como breve y original. Se dirige á losl 
gares de que habla Cervantes, suponiendo quu 
hoy mas los ¡numerables lectores del Quijote fii 
rán su vista en ellos para admirar las bellas de» 
cripciones geográficas contenidas en tan singui 
historia. 

E l plan de la apología es científico; su esli 
correcto, y acomodado en lo que cabe al obj 
de proclamar la gloria nacional y el mérito g 
gráfico del escritor mas gallardo, festivo y valienj 
que nuestra España ennoblece. 

Consta esta obrita de \ 20 páginas en octa 
mayor de esmerada y correcta impresión. 

Se vende en Madrid á 8 rs. en las librerías 
Cuesta, frente á las covachuelas, y de Ríos, ca 
Carretas, y á 4 0 en las provincias en las prin 
pales capitales. 

Reglamento provisional para la administi 
de justicia en lo respectivo á la real jurisdicc : 

ordinaria; adicionado con la ley de menor cuaJ 
tía y demás leyes promulgadas hasta el dia, reí» 
ti vas al modo de enjuiciar. Un cuaderno en I» 
Se vende en Madrid en la librería de Cuesta, fren 
te á san Felipe el real á 6 rs. en rustica. 

M A D R I D : Imprenta de PITA, 


